
LISTADO DE PRESELECCIONADOS Y NO SELECCIONADOS PROCESO DE FORMACIÓN
BECA ES CULTURA LOCAL PARA PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR 2022

Enlace de la convocatoria

Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Rechazado

Luisa Maria Toro Rodriguez, Sergio Andres Gamboa Delgado y Cesar Alejandro Parias Perez,
presentaron dos propuestas en el Programa Es Cultura Local. La primera propuesta la inscribieron en
la convocatoria: BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR con Código: 6745,
la cual se inscribió el 24 de octubre de 2022, a las 3:19 pm. Asimismo, se inscribió en la convocatoria:
BECA ES CULTURA LOCAL PARA PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD
BOLÍVAR 2022 con Código:  6687 la cual se inscribió el 25 de octubre de 2022, a las 7:17  p.m.
Incurriendo en el numeral 7.5.1.1. Varias propuestas en el Programa Es Cultura Local, que indica
como causal de rechazo: "El participante presenta dos (2) o más propuestas en el marco del PECL, ya
sea como persona natural, persona natural que realiza actividades mercantiles o comerciales,
persona jurídica o integrante de una agrupación. En este caso se rechazará la última propuesta que
se haya inscrito. Nota. Esta causal se extiende a todos los integrantes de las agrupaciones, a los
representantes legales y, miembros de las juntas directivas de las personas jurídicas". Por lo tanto, la
propuesta No. 6687 al ser la última propuesta inscrita queda rechazada. No Rechazado

Habilitado
Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Rechazado

La FUNDACION GLOBAL INTERNACIONAL PARA EL DEARROLLO - FUGINDES presentó tres
propuestas en el Programa Es Cultura Local. La primera propuesta, la inscribieron en la convocatoria
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD USAQUÉN, con código 4284, la cual se inscribió el 14
de septiembre de 2022, a las 12:39 am; La segunda propuesta la inscribieron en la convocatoria:
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR con Código: 5619, la cual se
inscribió el 4 de octubre de 2022, a las 11:00 pm; la tercera, se inscribió en la convocatoria: BECA ES
CULTURA LOCAL PARA PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR 2022
con Código:  6795 la cual se inscribió el 24 de octubre de 2022, a las 4:56  p.m. Incurriendo en el
numeral 7.5.1.1. Varias propuestas en el Programa Es Cultura Local, que indica como causal de
rechazo: "El participante presenta dos (2) o más propuestas en el marco del PECL, ya sea como
persona natural, persona natural que realiza actividades mercantiles o comerciales, persona jurídica
o integrante de una agrupación. En este caso se rechazará la última propuesta que se haya inscrito.
Nota. Esta causal se extiende a todos los integrantes de las agrupaciones, a los representantes
legales y, miembros de las juntas directivas de las personas jurídicas". Por lo tanto, la propuesta No.
6795 al ser la última propuesta inscrita queda rechazada. No Rechazado

Rechazado

La Asociación Red Itoco aporta el Certificado de Existencia y Representación Legal actualizado, en el
cual se indica que su domicilio principal y de notificación judicial  se ubica en la Carrera 7 # 12 - 25,
dirección que se ubica en la localidad de La Candelaria. Incumpliendo el perfil del participante
establecido para esta convocatoria indicado en el apartado ¿Quién puede participar?. Lo anterior es
causal de rechazo, de conformidad con lo establecido en el numeral 7.5.5 de las Condiciones
generales de participación. No Rechazado

Rechazado

Darney Fabián Cantor López, Laura Daniela Ardila Giraldo, Eduar Ricardo Tapia Barrero, Maria Camila
Pirajan Gutierrez y Carlos Felipe Tao Mora. integrantes de la Fundación Artística y cultural Son de mi
Tierra, incurren en la causal de rechazo incluida en la convocatoria que indica: Causales de rechazo:
"Adicional a lo indicado en los numerales 7.2. ¿Quiénes no pueden participar? y 7.5. Causales de
rechazo de  las Condiciones Generales de Participación, se considerará como causal de rechazo lo
siguiente: Las personas naturales, personas naturales que realizan actividades mercantiles o
comerciales, personas jurídicas o agrupaciones (incluidos sus integrantes) ganadores de estímulos
en cualquiera de las convocatorias ofertadas en el marco del Programa Es Cultura Local 2021 y en el
primer semestre de 2022. Toda vez que fueron ganadores de la CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL
PARA EL FORTALECIMIENTO DE INICIATIVAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES DE LA LOCALIDAD DE
CIUDAD BOLÍVAR - 2021, con la propuesta No. 1176-014. Requisito no subsanable. No Rechazado

Rechazado

El representante legal FRANCISCO JAVIER POSSO GALLEGO fue Beneficiario del programa Es Cultura
Local en el  componente A en el año 2021 Act 27-07-2022. Incurre en la causal de rechazo 7.2.
¿Quiénes no pueden participar?, de las Condiciones de Participación en el Programa Distrital de
Estímulos – PDE2022, respecto de su sub-numeral 7.2.7. Participación simultánea en las
convocatorias de Programa Es Cultura Local el cual quedará de la siguiente manera: “Las personas
naturales, personas naturales que realizan actividades mercantiles o comerciales, personas jurídicas,
incluidos su representante legal y miembros de la junta directiva, o agrupaciones, incluidos sus
integrantes, que se presenten en dos o más convocatorias, en el marco de PECL del segundo
semestre de 2022. Esto incluye a las propuestas ganadoras del Componente A del PECL.” No Rechazado

Rechazado

Martha Yineth Silva Camacho identificada con CC 52907517 representante de la Fundación Teatral
Lázaro Silva Futelasil, incurre en la causal de rechazo incluida en la convocatoria que indica: Causales
de rechazo: "Adicional a lo indicado en los numerales 7.2. ¿Quiénes no pueden participar? y 7.5.
Causales de rechazo de  las Condiciones Generales de Participación, se considerará como causal de
rechazo lo siguiente: Las personas naturales, personas naturales que realizan actividades
mercantiles o comerciales, personas jurídicas o agrupaciones (incluidos sus integrantes) ganadores
de estímulos en cualquiera de las convocatorias ofertadas en el marco del Programa Es Cultura Local
2021. Toda vez que fueron ganadores de la CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL
FORTALECIMIENTO DE INICIATIVAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD
BOLÍVAR, con la propuesta No. 1176-131 Requisito no subsanable. No Rechazado
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6590 2022-10-19 20:13:23 Fundación Semillas de Bendición Cultura a la escuela.

6687 2022-10-25 19:17:56 corporación Nuestra�erra corporación Nuestra�erra

6716 2022-10-23 19:28:12 MOVIMIENTO ROCK COLOMBIA
Fes�val METAL DE LAS MONTAÑAS – 20 AÑOS DE
LUCHA POR EL LEGADO DEL METAL Y LOS
DERECHOS HUMANOS

6795 2022-10-24 16:56:03 FUNACION GLOBAL INTERNACIONAL PARA
EL DEARROLLO - FUGINDES

FUNACION GLOBAL INTERNACIONAL PARA EL
DEARROLLO - FUGINDES

6803 2022-10-24 20:57:07 Asociación Red Itoco Fes�vales por la vida, el arte y la cultura.

6825 2022-10-26 13:33:53 Fundación Ar�s�ca y cultural Son de mi
Tierra

SON DE MI TIERRA Escuela de formación en artes
escénicas

6868 2022-10-28 20:47:44 Alianza Nacional Afrocolombiana
Apoyando las danzas tradiciones afrocolombianas
como forma de reac�vación económica en la
localidad de ciudad Bolívar.

6886 2022-10-30 12:42:21 FUNDACIÓN TEATRAL LÁZARO SILVA
FUTELASIL

Crear y realizar la escuela de formación ar�s�ca
inter artes - para sectores poblacionales atareos en
la localidad 19 ciudad bolivar sigla esarte

Persona jurídi

Persona jurídi

Persona jurídi

Persona jurídi

Persona jurídi

Persona jurídi

Persona jurídi

Persona jurídi
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6982 2022-11-02 23:03:32 CORPORACION SOCIOCULTURAL ARTE
ESPERANZA Y VIDA

ESCUELA DE FORMACION MUSICAL "MoVidA"
(Mo�vación para la Vida Ar�s�ca)

6989 2022-11-03 6:30:59 Asociación Teatro Danza Pies del Sol
ESCUELA DE COMPARSA Laboratorio Taller
-Formación-Creación "Mi cuerpo-mi máscara, Mi
origen-mi semilla"

7002 2022-11-03 12:37:48 Corporación Fes�val de Cine e Infancia y
Adolescencia

CURSO DE CREACIÓN AUDIOVISUAL “ANIMA TU
ARTE”

7006 2022-11-03 14:33:47 MONSERRAT DANCE STUDIO MONSERRAT DANCE “AYUDA CULTURAL”

7024 2022-11-03 16:51:17
FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL
EL AMBIENTE Y EL TERRITORIO
BARRIOPINTO

Escuela i�nerante de formacion ar�s�ca
Barriopinto

7026 2022-11-03 16:54:40 Corporacion Red de Ar�stas Jovenes
Urbanos Tiva JAM

Procesos de formacion ar�s�ca para agrupaciones
de ciudad bolivar

6609 2022-10-20 0:18:50 Colec�vo Cypher Step Dance conferencia nacional de bailarines

Persona jurídi

Persona jurídi

Persona jurídi

Persona jurídi

Persona jurídi

Persona jurídi

Rechazado

Paulino Ballesteros González identificado con CC 80428316 integrante de la Corporación
Sociocultural Arte Esperanza y Vida, incurre en la causal de rechazo incluida en la convocatoria que
indica: Causales de rechazo: "Adicional a lo indicado en los numerales 7.2. ¿Quiénes no pueden
participar? y 7.5. Causales de rechazo de  las Condiciones Generales de Participación, se considerará
como causal de rechazo lo siguiente: Las personas naturales, personas naturales que realizan
actividades mercantiles o comerciales, personas jurídicas o agrupaciones (incluidos sus integrantes)
ganadores de estímulos en cualquiera de las convocatorias ofertadas en el marco del Programa Es
Cultura Local 2021. Toda vez que fueron ganadores de la CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA
EL FORTALECIMIENTO DE INICIATIVAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD
BOLÍVAR, con la propuesta No. 1176-127 Requisito no subsanable. No Rechazado

Habilitado
Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Rechazado

Mariela Rojas  identificada con cédula No. 28603037; Darío Alvarado Rojas identificado con cédula
No. 80489154; y Yeimy Liliana Silva Ortega identificado con Cédula No. 52519410, presentaron dos
propuestas en el Programa Es Cultura Local. La primera propuesta, la inscribieron en la convocatoria
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR, con código 6779, la cual se
inscribió 24 de octubre de 2022, a las 04:16 pm; y La segunda propuesta la inscribieron en la
convocatoria: BECA ES CULTURA LOCAL PARA PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD DE
CIUDAD BOLÍVAR 2022 con Código: 7002, la cual se inscribió el 3 de noviembre de 2022, a las 12:37.
Incurriendo en el numeral 7.5.1.1. Varias propuestas en el Programa Es Cultura Local, que indica
como causal de rechazo: "El participante presenta dos (2) o más propuestas en el marco del PECL, ya
sea como persona natural, persona natural que realiza actividades mercantiles o comerciales,
persona jurídica o integrante de una agrupación. En este caso se rechazará la última propuesta que
se haya inscrito. Nota. Esta causal se extiende a todos los integrantes de las agrupaciones, a los
representantes legales y, miembros de las juntas directivas de las personas jurídicas". Por lo tanto, la
propuesta No. 7002 al ser la última propuesta inscrita queda rechazada. No Rechazado

Rechazado

La persona juridica MONSERRAT DANCE STUDIO participante no cumple con el perfil específico de la
convocatoria: "¿Quiénes pueden participar? Agrupacion y Persona juridica". El participsnte incluye un
certificado de existencia y representación legal  y un RUT a nombre de Yenifer Yulieth herrera Uribe,
identificada con Cédula de Ciudadanía 1013606139, quien figura como PERSONAL NATURAL,
incumpliendo con el perfil de la convocatoria. Requisito no subsanable. No Rechazado

Rechazado

La FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL EL AMBIENTE Y EL TERRITORIO con NIT 900680880,
presentó dos propuestas en el Programa Es Cultura Local. La primera propuesta, la inscribieron en la
convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR, con código 6798, la
cual se inscribió 24 de octubre de 2022, a las 04:58 pm; y La segunda propuesta la inscribieron en la
convocatoria: BECA ES CULTURA LOCAL PARA PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD DE
CIUDAD BOLÍVAR 2022 con Código: 7024, la cual se inscribió el 3 de noviembre de 2022, a las 04:51
Pm.  Incurriendo en el numeral 7.5.1.1. Varias propuestas en el Programa Es Cultura Local, que indica
como causal de rechazo: "El participante presenta dos (2) o más propuestas en el marco del PECL, ya
sea como persona natural, persona natural que realiza actividades mercantiles o comerciales,
persona jurídica o integrante de una agrupación. En este caso se rechazará la última propuesta que
se haya inscrito. Nota. Esta causal se extiende a todos los integrantes de las agrupaciones, a los
representantes legales y, miembros de las juntas directivas de las personas jurídicas". Por lo tanto, la
propuesta No. 7024 al ser la última propuesta inscrita queda rechazada. No Rechazado

Rechazado

La Corporación Red de Artistas Jóvenes Urbanos Tiva JAM con NIT 900.375.447-2, incurre en la
causal de rechazo incluida en la convocatoria que indica: Causales de rechazo: "Adicional a lo
indicado en los numerales 7.2. ¿Quiénes no pueden participar? y 7.5. Causales de rechazo de  las
Condiciones Generales de Participación, se considerará como causal de rechazo lo siguiente: Las
personas naturales, personas naturales que realizan actividades mercantiles o comerciales, personas
jurídicas o agrupaciones (incluidos sus integrantes) ganadores de estímulos en cualquiera de las
convocatorias ofertadas en el marco del Programa Es Cultura Local 2021. Toda vez que fueron
ganadores de la BECA ES CULTURA LOCAL - LOCALIDAD ENGATIVÁ 2021, con la propuesta No.
1172-069 Requisito no subsanable. No Rechazado

Rechazado

Angie Paola Leguizamon Lopez identificada con cédulda No. 1010039430; Laura Valentina Jaramillo
Rondon identificada con cédula No. 1033815394; y Sara Maria Vargas Castillo identificada con
Cédula No. 1000714301, presentaron dos propuestas en el Programa Es Cultura Local. La primera
propuesta, la inscribieron en la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD
BOLÍVAR, con código 4762, la cual se inscribió el 23 de septiembre de 2022, a las 2:00 pm; y La
segunda propuesta la inscribieron en la convocatoria:  BECA ES CULTURA LOCAL PARA PROCESOS
DE FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR 2022 con Código: 6609, la cual se inscribió
el 20 de octubre de 2022, a las 12:18 am. Incurriendo en el numeral 7.5.1.1. Varias propuestas en el
Programa Es Cultura Local, que indica como causal de rechazo: "El participante presenta dos (2) o
más propuestas en el marco del PECL, ya sea como persona natural, persona natural que realiza
actividades mercantiles o comerciales, persona jurídica o integrante de una agrupación. En este caso
se rechazará la última propuesta que se haya inscrito. Nota. Esta causal se extiende a todos los
integrantes de las agrupaciones, a los representantes legales y, miembros de las juntas directivas de
las personas jurídicas". Por lo tanto, la propuesta No. 6609 al ser la última propuesta inscrita queda
rechazada. No Rechazado
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6647 2022-10-25 15:37:18 Colec�vo evolucion con amor Sin fronteras en mis manitas

6664 2022-10-21 15:45:56 Colec�vo Andres Felipe Capera Bohada Andres Felipe Capera Bohada

6665 2022-10-21 15:50:56 Colec�vo Colec�vo Alto Films TALLER DE CINE AL BARRIO

6673 2022-10-21 17:57:47 Colec�vo Corporación Nuestra Tierra Corporación Nuestra Tierra

6717 2022-10-23 19:30:31 Colec�vo COLECTIVO JUVENIL MEMORIA DE PAZ COLECTIVO JUVENIL MEMORIA DE PAZ

6759 2022-10-24 12:41:56 Colec�vo Red Almas del Territorio FORMANDO ALMAS DEL TERRITORIO

6781 2022-10-31 22:19:18 Colec�vo Agrupación Cultural Cuervos y Garzas .Radio Teatro con la Gente

Rechazado

 edna yulieth castellanos poveda identificada con cédulda No. 1023978840; blanca cecilia triana
contreras identificada con cédula No. 1022963749; y yonatan castellanos ardila identificado con
Cédula No. 1010185869, presentaron dos propuestas en el Programa Es Cultura Local. La primera
propuesta, la inscribieron en la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD
BOLÍVAR, con código 6649, la cual se inscribió el 20 de octubre de 2022, a las 9:34 pm; y La segunda
propuesta la inscribieron en la convocatoria:  BECA ES CULTURA LOCAL PARA PROCESOS DE
FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR 2022 con Código: 6647, la cual se inscribió el
25 de octubre de 2022, a las 3:37 pm. Incurriendo en el numeral 7.5.1.1. Varias propuestas en el
Programa Es Cultura Local, que indica como causal de rechazo: "El participante presenta dos (2) o
más propuestas en el marco del PECL, ya sea como persona natural, persona natural que realiza
actividades mercantiles o comerciales, persona jurídica o integrante de una agrupación. En este caso
se rechazará la última propuesta que se haya inscrito. Nota. Esta causal se extiende a todos los
integrantes de las agrupaciones, a los representantes legales y, miembros de las juntas directivas de
las personas jurídicas". Por lo tanto, la propuesta No. 6647 al ser la última propuesta inscrita queda
rechazada. No Rechazado

Rechazado

Andres felipe Capera Bohada identificado con CC 1026254582 integrante de la agrupación Andres
Felipe Capera Bohada, incurre en la causal de rechazo incluida en la convocatoria que indica:
Causales de rechazo: "Adicional a lo indicado en los numerales 7.2. ¿Quiénes no pueden participar? y
7.5. Causales de rechazo de  las Condiciones Generales de Participación, se considerará como
causal de rechazo lo siguiente: Las personas naturales, personas naturales que realizan actividades
mercantiles o comerciales, personas jurídicas o agrupaciones (incluidos sus integrantes) ganadores
de estímulos en cualquiera de las convocatorias ofertadas en el marco del Programa Es Cultura Local
2021. Toda vez que fue ganador de la CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL
FORTALECIMIENTO DE INICIATIVAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD
BOLÍVAR, con la propuesta No. 1176-051 Requisito no subsanable. No Rechazado

Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Rechazado

La propuesta es rechazada según lo establecido en las "Condiciones generales de participación,
numeral 7.5. Causales de rechazo 7.5.9. El participante no adjuntó uno o más documentos técnicos
de la propuesta solicitados para evaluación del jurado o no cumplió con los requisitos de la
documentación técnica expuesta en las condiciones específicas". Requisito no subsanable. Los
soportes de trayectoria aportados por la agrupación certifican al representante Camilo Andrés
Peralta Moreno, pero no certifican a la agrupación Corporación Nuestra Tierra. incurre en la causal de
rechazo incluida en la convocatoria que indica: Causales de rechazo: "Adicional a lo indicado en los
numerales 7.2. ¿Quiénes pueden participar? Agrupación... Nota 2: La experiencia debe certificarse a
nombre de la agrupación, no se permitirá la suma de experiencia individual de cada uno de los
integrantes de la agrupación. No Rechazado

Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Habilitado

Se entra a realizar una segunda verificación de la experiencia 
aportada y se encuentra que presentan experiencia en procesos de formación en los años 
2019, 2020 y 2022, con lo cual se constata que cumple con las condiciones de 
experiencia y se procede a realizar el cambio de estado de su propuesta de “inhabilitado” 
a un estado de Preseleccionado. Se le asigna cupo y se programa para ciclo virtual Sí Preseleccionado

Rechazado

Cindy Lorena Hernández Criollo identificada con cédulda No. 1026562214 ; Carlos Andres Pardo
Triana identificado con cédula No. 1033684430 ; y Abel de Jesus Barahona Amaya, identificado con
Cédula No. 11186601, presentaron dos propuestas en el Programa Es Cultura Local. La primera
propuesta, la inscribieron en la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD
BOLÍVAR, con código 6739, la cual se inscribió el 24 de octubre de 2022, a las 1:21 am; y La segunda
propuesta la inscribieron en la convocatoria:  BECA ES CULTURA LOCAL PARA PROCESOS DE
FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR 2022 con Código: 6781, la cual se inscribió el
31 de octubre de 2022, a las 10:19 pm. Incurriendo en el numeral 7.5.1.1. Varias propuestas en el
Programa Es Cultura Local, que indica como causal de rechazo: "El participante presenta dos (2) o
más propuestas en el marco del PECL, ya sea como persona natural, persona natural que realiza
actividades mercantiles o comerciales, persona jurídica o integrante de una agrupación. En este caso
se rechazará la última propuesta que se haya inscrito. Nota. Esta causal se extiende a todos los
integrantes de las agrupaciones, a los representantes legales y, miembros de las juntas directivas de
las personas jurídicas". Por lo tanto, la propuesta No. 6781 al ser la última propuesta inscrita queda
rechazada. No Rechazado
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6799 2022-10-24 17:54:33 Colec�vo Mujeres Ambientalistas Mujeres Ambientalistas

6800 2022-10-24 18:54:54 Colec�vo Tyguas Drumline Ciudad Bolívar Drum Corps

6808 2022-11-03 16:41:32 Colec�vo TROPARTE "VIVAMOS EL ARTE"

6810 2022-10-25 15:29:06 Colec�vo Irreal Colec�vo Ar�s�co y Ambiental ArtLab: Diseño, Crea�vidad e Innovación.

6813 2022-10-25 15:56:12 Colec�vo baka�a style cb Empoderamiento del territorio

6821 2022-10-26 11:31:19 Colec�vo Sueños de Vida para el Desarrollo Social Capacitación Ar�s�ca y Cultural Explorarte Ciudad
Bolívar.

6841 2022-10-27 0:37:42 Colec�vo Sierra & Folclor

FaCultArte - Formación Cultural y Ar�s�ca para la
promoción del patrimonio cultural y la
consolidación de proyectos de vida en los jóvenes
de Ciudad Bolivar.

6842 2022-10-27 1:23:33 Colec�vo YULA DE MUJERES AFRO SAWABONAS: YULA DE MUJERES EN CIUDAD
BOLÍVAR

6843 2022-10-27 2:33:05 Colec�vo ESCUELA DE ARTES Y DERECHOS HUMANOS CONSTRUYENDO Y DECONSTRUYENDO,
PEDAGOGÍAS DESDE EL ARTE

Rechazado

MARLYN YANETH SERPA ZAMBRANO identificada con cédulda No. 34945489; CAMILO REY
identificado con cédula No. 3129875; y JOSE DAVID SERPA ZAMBRANO, identificado con Cédula No.
1002033099 , presentaron multiples propuestas en el Programa Es Cultura Local. se inscribierón en
las convocatorias: BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD BOSA Código inscripción: 4115;
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR. Código inscripción: 5619; BECA
PARA INTERVENCIONES DE ARTE URBANO DISTRITO KENNEDY - ES CULTURA LOCAL 2022 Código
inscripción: 5434; Beca Es Cultura Local - Localidad de Santa Fe 3.0 Código inscripción: 5456; BECA
PARA INTERVENCIONES DE ARTE URBANO DISTRITO KENNEDY - ES CULTURA LOCAL 2022 Código
inscripción: 4062; BECA ES CULTURA LOCAL PARA PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD
DE TUNJUELITO 2022 Código inscripción: 4049; BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS
CULTURALES Y CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL ENGATIVÁ 2022 Código inscripción: 6042.
Incurriendo en el numeral 7.5.1.1. Varias propuestas en el Programa Es Cultura Local, que indica
como causal de rechazo: "El participante presenta dos (2) o más propuestas en el marco del PECL, ya
sea como persona natural, persona natural que realiza actividades mercantiles o comerciales,
persona jurídica o integrante de una agrupación. En este caso se rechazará la última propuesta que
se haya inscrito. Nota. Esta causal se extiende a todos los integrantes de las agrupaciones, a los
representantes legales y, miembros de las juntas directivas de las personas jurídicas". No Rechazado

Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Rechazado

El participante no presentó la documentación técnica completa exigida en la convocatoria: BECA ES
CULTURA LOCAL PARA PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR 2022.
los soportes adjuntos no permiten verificar la trayectoria requerida. Lo anterior, conforme con el
numeral 7.5.9 El participante no adjuntó uno o más documentos técnicos de la propuesta solicitados
para evaluación del jurado o no cumplió con los requisitos de la documentación técnica expuesta en
las condiciones específicas. Requisito no subsanable. No Rechazado

Rechazado

Javier Alfonso Aguilera Córdoba, identificado con CC 80131382  integrante de la agrupación Irreal
Colectivo Artístico y Ambiental, incurre en la causal de rechazo incluida en la convocatoria que indica:
Causales de rechazo: "Adicional a lo indicado en los numerales 7.2. ¿Quiénes no pueden participar? y
7.5. Causales de rechazo de  las Condiciones Generales de Participación, se considerará como
causal de rechazo lo siguiente: Las personas naturales, personas naturales que realizan actividades
mercantiles o comerciales, personas jurídicas o agrupaciones (incluidos sus integrantes) ganadores
de estímulos en cualquiera de las convocatorias ofertadas en el marco del Programa Es Cultura Local
2021. Toda vez que fue ganador de la CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL
FORTALECIMIENTO DE INICIATIVAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD
BOLÍVAR, con la propuesta No. 1176-026 Requisito no subsanable. No Rechazado

Rechazado

Daniel Alejandro Gómez romero identificado con cédula No. 1025140039 ; Jhonn Alejandro fajardo
Ramírez identificado con cédula No. 1000214436 ; y Emely Sofia Guerrero Rojas identificada  con
Cédula No. 1007101214, presentaron dos propuestas en el Programa Es Cultura Local. La primera
propuesta, la inscribieron en la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD
BOLÍVAR, con código 5640, la cual se inscribió 5 de octubre de 2022, a las 04:03 pm; y La segunda
propuesta la inscribieron en la convocatoria: BECA ES CULTURA LOCAL PARA PROCESOS DE
FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR 2022 con Código: 6813, la cual se inscribió el
25 de octubre de 2022, a las 03:56 Pm.  Incurriendo en el numeral 7.5.1.1. Varias propuestas en el
Programa Es Cultura Local, que indica como causal de rechazo: "El participante presenta dos (2) o
más propuestas en el marco del PECL, ya sea como persona natural, persona natural que realiza
actividades mercantiles o comerciales, persona jurídica o integrante de una agrupación. En este caso
se rechazará la última propuesta que se haya inscrito. Nota. Esta causal se extiende a todos los
integrantes de las agrupaciones, a los representantes legales y, miembros de las juntas directivas de
las personas jurídicas". Por lo tanto, la propuesta No. 6813 al ser la última propuesta inscrita queda
rechazada. No Rechazado

Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Habilitado
Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Rechazado

Brayan Stiven Basto Silva, identificado con CC 1007415056 integrante de la agrupación ESCUELA DE
ARTES Y DERECHOS HUMANOS, incurre en la causal de rechazo incluida en la convocatoria que
indica: Causales de rechazo: "Adicional a lo indicado en los numerales 7.2. ¿Quiénes no pueden
participar? y 7.5. Causales de rechazo de las Condiciones Generales de Participación, se considerará
como causal de rechazo lo siguiente: Las personas naturales, personas naturales que realizan
actividades mercantiles o comerciales, personas jurídicas o agrupaciones (incluidos sus integrantes)
ganadores de estímulos en cualquiera de las convocatorias ofertadas en el marco del Programa Es
Cultura Local 2021. Toda vez que fue ganador de la CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL
FORTALECIMIENTO DE INICIATIVAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD
BOLÍVAR, con la propuesta No. 1176-121 Requisito no subsanable. No Rechazado
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6848 2022-10-27 14:22:00 Colec�vo Colec�vo Pa los del monte Escuela de Pasillos y Bambucos

6851 2022-10-27 19:10:28 Colec�vo Fundación Niños con futuro Diplomado Semilleros de memoria local

6855 2022-10-27 23:08:23 Colec�vo Colec�vo Juvenil Monark Ilustradores de historias locales

6857 2022-10-28 9:59:28 Colec�vo Marching4 Cursos de Danza y Expresión Corporal Marching4

6871 2022-10-29 0:27:53 Colec�vo Soy Ciudad CIUDAD BOLÍVAR: HILA MANO A MANO MUJER
LOCAL

6883 2022-10-30 0:33:41 Colec�vo LEGION UBUNTUNATI NZK SOY PORQUE NOSTROS SOMOS

6891 2022-10-30 22:21:36 Colec�vo SERRANO FILMS CON EL ARTE A TODAS PARTES

6895 2022-10-31 1:47:28 Colec�vo Colec�vo Bululú NARRANDO TERRIOTORIO: VOCES A 19 COLORES

6942 2022-10-31 23:24:54 Colec�vo BOMBO MACHO zapatenado y coqueteando entre saberes afro

6952 2022-11-01 20:01:31 Colec�vo Clown Comedy CLOWN COMEDY

6955 2022-11-01 20:46:22 Colec�vo The First School Fusión Extrema

6959 2022-11-02 11:32:41 Colec�vo Ciudad Bolívar: territorio consciente de su entorno

6967 2022-11-02 14:41:01 Colec�vo Biblioteca baul de letras Territorios teatrales: recuperación de las prác�cas
culturales y patrimoniales de Ciudad Bolívar

Territorios en Crianza: memoria, arte y cultur

Rechazado

La dirección del integrante Frances Julieth Duarte Castro Cédula de Ciudadanía 1032429236 y Yeison
Stiven Ospina Manzanares
Cédula de Ciudadanía 1013675046 corresponde a la localidad de Kennedy (Cra 74b #17 m- 38 sur)
según la consulta en varias plataformas incumpliendo con el perfíl del participante permitido en la
BECA ES CULTURA LOCAL PARA PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD
BOLÍVAR 2022. Todos los integrantes deben residir en la localidad de Ciudad Bolivar" Requisito no
subsanable. No Rechazado

Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Rechazado

Wilman Alejandro Solano Morales identificado con cédula No. 1031126440 y Stick Giovanny Triana
Solano identificado con cédula No. 1016712037, presentaron dos propuestas en el Programa Es
Cultura Local. La primera propuesta, la inscribieron en la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL
2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR, con código 4941, la cual se inscribió el 26 de septiembre de
2022, a las 03:38 pm; y La segunda propuesta la inscribieron en la convocatoria: BECA ES CULTURA
LOCAL PARA PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR 2022 con Código:
6855, la cual se inscribió el 27 de octubre de 2022, a las 11:08 Pm. Incurriendo en el numeral 7.5.1.1.
Varias propuestas en el Programa Es Cultura Local, que indica como causal de rechazo: "El
participante presenta dos (2) o más propuestas en el marco del PECL, ya sea como persona natural,
persona natural que realiza actividades mercantiles o comerciales, persona jurídica o integrante de
una agrupación. En este caso se rechazará la última propuesta que se haya inscrito. Nota. Esta
causal se extiende a todos los integrantes de las agrupaciones, a los representantes legales y,
miembros de las juntas directivas de las personas jurídicas". Por lo tanto, la propuesta No. 6855 al
ser la última propuesta inscrita queda rechazada. No Rechazado

Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Rechazado

No subsanó el RUT de la representante de la agrupación. El documento aportado no se encuentra con
actualización posterior a enero de 2022. Por lo cual, incurre en el numeral 7.5. Causales de rechazo y
7.5.7. No se subsanaron documentos: El participante no aportó alguno de los documentos
administrativos solicitados durante el periodo de subsanación. Estos numerales están estipulados en
las Condiciones Generales de Participación..

No Rechazado

Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Rechazado

No Subsano el RUT de manera correcta del representante de la agrupación con actualización
posterior a enero de 2022, con alguna de las actividades económicas relacionadas en las
condiciones generales de participación. El documento aportado está en tramité. Por lo cual, incurre
en el numeral 7.5. Causales de rechazo y 7.5.7. No se subsanaron documentos: El participante no
aportó alguno de los documentos administrativos solicitados durante el periodo de subsanación.
Estos numerales están estipulados en las Condiciones Generales de Participación.

No Rechazado

Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Rechazado

La propuesta es rechazada según lo establecido en las "Condiciones generales de participación,
numeral 7.5. Causales de rechazo 7.5.9. El participante no adjuntó uno o más documentos técnicos
de la propuesta solicitados para evaluación del jurado o no cumplió con los requisitos de la
documentación técnica expuesta en las condiciones específicas". Requisito no subsanable. No Rechazado

Rechazado

No Rechazado

Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Rafael De Jesús Castaño Ayerbe identificado con cédula  79737265. Carmen Nury Ayerbe De Gaona
identificado con cédula 41376697  y Rosario del pilar Castaño Ayerbe  identificada con cédula
52209643  presentaron multiples propuestas en el Programa Es Cultura Local. se inscribierón en las
convocatorias: BBECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR. Código inscripción:
6723;  BECA ES CULTURA LOCAL PARA PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD
BOLÍVAR 2022 Código inscripción: 6955. Incurriendo en el numeral 7.5.1.1. Varias propuestas en el
Programa Es Cultura Local, que indica como causal de rechazo: "El participante presenta dos (2) o
más propuestas en el marco del PECL, ya sea como persona natural, persona natural que realiza
actividades mercantiles o comerciales, persona jurídica o integrante de una agrupación. En este caso
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6970 2022-11-02 15:37:53 Colec�vo The Blackfro Jóvenes Negros/ Afrocolombianos Constructores de
paz

6978 2022-11-02 21:22:58 Colec�vo TRANSFORMARTE ESCUELA DE FORMACION MUSICOTEATRAL
“GUARDIANES DE CERRO SECO”

6987 2022-11-03 3:11:19 Colec�vo vocablos mul�sonoros LETRAS PARA LA PERVIVENCIA

6991 2022-11-03 10:13:13 Colec�vo Editorial I�nerante Mochila Errante Leyéndonos en familia

6993 2022-11-03 10:40:04 Colec�vo CIRCO-TEATRO KABUKI FORMANDO TEJIDOS EN RED

6998 2022-11-03 11:50:47 Colec�vo PosMONUMENTA + ElixirCB
Ciudad Bolivar PosMonumental. Prác�cas de
memoria y formación para la resistencia audiovisual
en la Ciudad autoconstruida.

6999 2022-11-03 12:01:50 Colec�vo La Par�da Feminista PARTIR DE LAS RAICES

7000 2022-11-03 12:16:28 Colec�vo In-surgesta Semillero de inves�gación en teatro comunitario.
Cuerpos que habitan/ Cuerpos hábito:

Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Rechazado

DANNA GERALDINE FERIA MOLINA identificada con cédula 1000017592 presento multiples
propuestas en el Programa Es Cultura Local. se inscribierón en las convocatorias: BBECA ES
CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR. Código inscripción: 4145;  BECA ES CULTURA
LOCAL PARA PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR 2022 Código
inscripción: 6978. Incurriendo en el numeral 7.5.1.1. Varias propuestas en el Programa Es Cultura
Local, que indica como causal de rechazo: "El participante presenta dos (2) o más propuestas en el
marco del PECL, ya sea como persona natural, persona natural que realiza actividades mercantiles o
comerciales, persona jurídica o integrante de una agrupación. En este caso se rechazará la última
propuesta que se haya inscrito. Nota. Esta causal se extiende a todos los integrantes de las
agrupaciones, a los representantes legales y, miembros de las juntas directivas de las personas
jurídicas". No Rechazado

Habilitado

Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

Rechazado

No Rechazado

Rechazado

No Subsano el RUT de manera correcta del representante de la agrupación con actualización
posterior a enero de 2022, con alguna de las actividades económicas relacionadas en las
condiciones generales de participación. El documento aportado está con clave y no se pudo validar
su información. Por lo cual, incurre en el numeral 7.5. Causales de rechazo y 7.5.7. No se subsanaron
documentos: El participante no aportó alguno de los documentos administrativos solicitados durante
el periodo de subsanación. Estos numerales están estipulados en las Condiciones Generales de
Participación. No Rechazado

Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

7001 2022-11-03 12:37:18 Colectivo Escena de Impacto Producción Escénica Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

7005 2022-11-03 13:09:56 Colectivo Culturalidapp Culturalidapp Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

7008 2022-11-03 14:44:08 Colectivo Red que forma- ARTUN !Aqui estamos! Proceso formativo de creación digital en red. Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

7009 2022-11-03 14:46:14 Colectivo Colectivo de Arte Raíces Piruetas en la Loma: Escuela de circo comunitario. Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

7010 2022-11-03 14:58:20 Colectivo Vox Audiovisuales Ciudad Bolívar: Imaginada a voxes Rechazado

No Rechazado

Los integrantes JUDHY KHELEN SUAREZ RUEDA identificada con cédula 52931354  ANGELICA
JINNETH HERNANDEZ VELANDIA identificado con ce´dula 1033751981  de la agrupación
participante, incurre en la causal de exclusión de las condiciones específicas de la convocatoria, la
cual indica: "Adicional a lo indicado en los numerales 7.2. ¿Quiénes no pueden participar? y 7.5.
Causales de rechazo de  las Condiciones Generales de Participación, se considerará como causal de
rechazo lo siguiente: Las personas naturales, personas naturales que realizan actividades
mercantiles o comerciales, personas jurídicas o agrupaciones (incluidos sus integrantes) ganadores
de estímulos en cualquiera de las convocatorias ofertadas en el marco del Programa Es Cultura Local
2021 y en el primer semestre de 2022". Toda vez que fue ganador de la CONVOCATORIA ES CULTURA
LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE INICIATIVAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES DE LA LOCALIDAD
DE CIUDAD BOLÍVAR con la propuesta 1176-078, como integrante de la agrupación: Colectivo
Artistico El Anden. De acuerdo con la Resolución No. 1357 de 13 de diciembre de 2021. Requisito no
subsanable.

La agrupación participante adjunto RUT en borrador del representante de la agrupación con
actualización posterior a enero de 2022 y con alguna de las actividades económicas contenidas en el
numeral 4.2 de las Condiciones Generales de Participación. Por lo cual, incurre en el numeral 7.5.
Causales de rechazo y 7.5.7. No se subsanaron documentos: El participante no aportó alguno de los
documentos administrativos solicitados durante el periodo de subsanación. Estos numerales están
estipulados en las Condiciones Generales de Participación.
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7014 2022-11-03 15:29:54 Colectivo Entre Pasos Los Colores del Sonido III – El Gran Barco de Saberes Rechazado

No Rechazado

7016 2022-11-03 15:54:05 Colectivo LAS DOÑAS Las Doñas, te enseñan como Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

7018 2022-11-03 16:39:18 Colectivo Creando en verde Programa de fortalecimiento productivo y cultural Rechazado

La agrupación participante no subsano los certificados de residencia de Anyi Natalia González López
y Angie Tatiana Rojas Moreno, ya que de conformidad con lo establecido en las condiciones
generales de participación, dicho documento debe tener fecha máxima de expedición de tres (3)
meses previos al cierre de la convocatoria y debe ser expedido por la Alcaldía Local del lugar de
residencia o por la Secretaría Distrital de Gobierno o puede aportar la declaración juramentada en el
formato disponible en la página de la convocatoria en la sección anexos. No se aportaron direcciones
en los documentos correspondientes.

No Rechazado

7019 2022-11-03 16:39:30 Colectivo DERECHOS ARTE Y TERRITORIO ESCUELA POPULAR DE ARTE DART Rechazado

La agrupación participante DERECHOS ARTE Y TERRITORIO presentó dos propuestas en el Programa
Es Cultura Local. La primera propuesta la inscribió en la convocatoria: BECA ES CULTURA LOCAL
2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR con Código: 4824, la cual se inscribió el 23 de septiembre de
2022, a las 9:14 p.m. Asimismo, se inscribió en la convocatoria: BECA ES CULTURA LOCAL PARA
PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR 2022, con Código: 7019 la cual
se inscribió el 03 de noviembre de 2022, a las 4:39 p.m.. Incurriendo en el numeral 7.5.1.1. Varias
propuestas en el Programa Es Cultura Local, que indica como causal de rechazo: "El participante
presenta dos (2) o más propuestas en el marco del PECL, ya sea como persona natural, persona
natural que realiza actividades mercantiles o comerciales, persona jurídica o integrante de una
agrupación. En este caso se rechazará la última propuesta que se haya inscrito. Nota. Esta causal se
extiende a todos los integrantes de las agrupaciones, a los representantes legales y, miembros de las
juntas directivas de las personas jurídicas". Por lo tanto, la propuesta No. 7019 al ser la última
propuesta inscrita queda rechazada. No Rechazado

7020 2022-11-03 16:42:51 Colectivo TAEKWONDO TIGRES CLUB TAEKWONDO TIGRES Rechazado

La propuesta es rechazada según lo establecido en las "Condiciones generales de participación,
numeral 7.5. Causales de rechazo 7.5.9. El participante no adjuntó uno o más documentos técnicos
de la propuesta solicitados para evaluación del jurado o no cumplió con los requisitos de la
documentación técnica expuesta en las condiciones específicas". Los certificados de trayectoria
aportados no permiten verificar la experiencia solicitada en la convocatoria "Agrupaciones:
Conformadas por dos (2) o más personas naturales colombianas o extranjeras mayores de 18 años,
residentes en la ciudad de Bogotá, específicamente en la localidad de Ciudad Bolívar, y que acrediten
mediante soportes de trayectoria, la experiencia en la realización de mínimo dos (2) procesos de
formación en arte, cultura o patrimonio, esta experiencia deberá acreditarse como agrupación, no se
permitirá la suma de experiencia de los integrantes". Requisito no subsanable. No Rechazado

7021 2022-11-03 16:47:12 Colectivo SOMOS MARANATHA SEMBRANDO HISTORIA EN CULTURA "PAZARTES" Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

7022 2022-11-03 16:47:23 Colectivo ACOMBE LA MUSICA PARA ARMONIZAR DIFERENCIAS Rechazado

No Rechazado

7023 2022-11-03 16:50:17 Colectivo Hycania Formando colemnas Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

7025 2022-11-03 16:53:42 Colectivo SEMBRANDO CON LA MUSICA SEMBRANDO CON L MUSICA Rechazado

La propuesta es rechazada según lo establecido en las "Condiciones generales de participación,
numeral 7.5. Causales de rechazo 7.5.9. El participante no adjuntó uno o más documentos técnicos
de la propuesta solicitados para evaluación del jurado o no cumplió con los requisitos de la
documentación técnica expuesta en las condiciones específicas". Los certificados de trayectoria
aportados no permiten verificar la experiencia solicitada en la convocatoria "Agrupaciones:
Conformadas por dos (2) o más personas naturales colombianas o extranjeras mayores de 18 años,
residentes en la ciudad de Bogotá, específicamente en la localidad de Ciudad Bolívar, y que acrediten
mediante soportes de trayectoria, la experiencia en la realización de mínimo dos (2) procesos de
formación en arte, cultura o patrimonio, esta experiencia deberá acreditarse como agrupación, no se
permitirá la suma de experiencia de los integrantes". Requisito no subsanable. No Rechazado

7027 2022-11-03 16:55:12 Colectivo Colectivo RASA Red Activa Solidaria de Artistas Centro de Pensamiento Cerámico Habilitado Habilitada. Cumple con la documentación técnica y administrativa. Se le asigna el cupo de acuerdo
con la fecha y hora de la última modificación anterior a la fecha de cierre. Sí Preseleccionado

El integrante ANDERSON ESTID FANDIÑO BENAVIDEZ de la agrupación participante, incurre en la
causal de exclusión de las condiciones específicas de la convocatoria, la cual indica: "Adicional a lo
indicado en los numerales 7.2. ¿Quiénes no pueden participar? y 7.5. Causales de rechazo de  las
Condiciones Generales de Participación, se considerará como causal de rechazo lo siguiente: Las
personas naturales, personas naturales que realizan actividades mercantiles o comerciales, personas
jurídicas o agrupaciones (incluidos sus integrantes) ganadores de estímulos en cualquiera de las
convocatorias ofertadas en el marco del Programa Es Cultura Local 2021 y en el primer semestre de
2022". Toda vez que fue ganador de la CONVOCATORIA ES CULTURA LOCAL PARA EL
FORTALECIMIENTO DE INICIATIVAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD
BOLÍVAR, con la propuesta 1176-129, como integrante de la agrupación: Colectivo Artistico El Anden.
De acuerdo con la Resolución No. 1357 de 13 de diciembre de 2021. Requisito no subsanable.

El integrante de la agrupación  JOHAN GUSTAVO DIAZ VARGAS identificado con cédula 1031127323
fue Beneficiario del programa Es Cultura Local en el  componente A en el año 2022 Act 27-07-2022.
Incurre en la causal de rechazo 7.2. ¿Quiénes no pueden participar?, de las Condiciones de
Participación en el Programa Distrital de Estímulos – PDE2022, respecto de su sub-numeral 7.2.7.
Participación simultánea en las convocatorias de Programa Es Cultura Local el cual quedará de la
siguiente manera: “Las personas naturales, personas naturales que realizan actividades mercantiles o
comerciales, personas jurídicas, incluidos su representante legal y miembros de la junta directiva, o
agrupaciones, incluidos sus integrantes, que se presenten en dos o más convocatorias, en el marco
de PECL del segundo semestre de 2022. Esto incluye a las propuestas ganadoras del Componente A
del PECL.”


